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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del diecisiete de marzo de dos mil veinte.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
información Nº8534, resentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante
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quien ha solicitado la entrega de la información referente a: Número de trabajadores
cotizantes efectivos del ISSSsegún la clasificación Internacional Industrial Uniforme Rev 4 y por
tamaño de empresa. En el caso del sector agrícola brindar el dato de los trabajadores
administrativos cotizantes efectivos del ISSSpara el periodo 2016 a 2019 (Adjunto archivo excel
para brindar un ejemplo del ordenamiento de la información).Hace las siguientes Valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias a través del Jefe del
Departamento de Actuariado y Estadistica, a fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que de acuerdo a la información solicitada se recibió del Jefe del Departamento de Actuariado y
Estadistica archivo electrónico con la información solicitada, según estructura proporcionada y
disponibilidad.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República;
y los Arts. 36, 61, 66, 70, 71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Entréguese, la información detallada en la presente resolución y archivo adjunto.

Notifíquese, por correo electrónico.
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